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Señor (a)
DRA. NOHORA PATRICIA CALDERÒN ÀNGEL.                                   
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.
E.     S.     D.             

ASUNTO:     EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

RADICACIÓN NOMBRE DEMANDANTE IDENTIFICACIÓN
11001310502420220048100 MARTHA LUCIA LARA PINZON 23553575
11001310502420220047300 MARIA NELA VELANDIA VELANDIA  51859297
11001310502420220039900 MARTHA CECILIA PINZON FUENTES 24079768
11001310502420220044600 JAIME CARDONA GONZALEZ 16266382
11001310502420220040500 SANDRA PATRICIA SANTOS VALDERRAMA 51809549

Respetada Dra.

DIANA LEONOR TORRES ALDANA, mayor edad, identificada como aparece al pie de mi firma, en
mi condición de apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, de manera atenta, me permito allegar Expedientes Administrativos, dentro de
los radicados de la referencia, solicitando comedidamente sean decretados como prueba documental
solicitadas por mi representada Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.

Atentamente, 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a SANDRA PATRICIA SANTOS VALDERRAMA  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 51809549, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES y su
estado es TRASLADADO A OTRO FONDO.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 01 de noviembre de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones
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No. de Radicado, BZ2022_3383741-0814924
Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022

Señor (a)
SANDRA PATRICIA SANTOS VALDERRAMA
CARRERA 68 G NO. 9 C - 97 BQ 3 APARTAMENTO 402 VILLA VERONICA BARRIO MARSELLA
SANDRASANTOSVA@HOTMAIL.COM
Bogotá, D.C., Bogota D.C

Referencia: Radicado No. 2022_3383741 del 15 de marzo de 2022
Ciudadano: SANDRA PATRICIA SANTOS VALDERRAMA
Identificación: Cédula de ciudadanía 51809549
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “copia de formulario de afiliacion” de manera atenta nos
permitimos adjuntar copia de los documentos solicitados.

Ahora bien, en respuesta a su petición relacionada con: “la NULIDAD de la afiliación realizada y/o
efectuada de mi parte, (...)”, se informa que la circular 019 de 1998 emitida por la
Superintendencia Financiera de Colombia estableció que cuando el afiliado decida trasladarse de
régimen o de administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del
correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, de
conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular.

Sin embargo, el 23 de octubre del 2015 se firmó el decreto 2071 del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, el cual dice que las administradoras de pensiones deben proporcionar a los
afiliados información completa de los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de
decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes pensionales (de
Prima Media o Ahorro Individual). Los afiliados podrán ir a cualquiera de las oficinas de
Colpensiones y de los fondos privados o podrán ingresar a la página Web donde hay información
sobre los regímenes o pueden comunicarse telefónicamente para saber a dónde dirigirse y buscar
la asesoría.

Lo anterior, teniendo en cuenta la circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, mediante la cual se establecen los mecanismos para que tanto las AFP como
Colpensiones realicen dicha asesoría a partir de 01/10/2016 a las mujeres de 42 años o mayores, y
hombres de 47 años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no se podrán trasladar de
Régimen sin antes haber recibido dicha asesoría, por lo cual dicha restricción NO ES RETROACTIVA
y comienza a regir a partir de la fecha dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia.
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En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E:"Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez".

Es procedente manifestar que de acuerdo a la normatividad vigente Colpensiones procede a
realizar anulación de traslado cuando:

Presuntamente se cometió falsedad en el formulario de afiliación: Es necesario que la1.
Administradora de fondos de Pensiones - AFP en la que presuntamente se cometió la
falsedad o el directo interesado interponga la denuncia penal de falsificación en
documento (público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de
determinar la veracidad o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en
el Titulo IX Capitulo III de la Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en
especial a la falsedad en documentos.

Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la
Entidad y allegando copia del pronunciamiento emitido por parte de la Fiscalía. De otra
parte, es importante anotar que el informe grafológico puede constituirse como un
elemento probatorio de la presunta falsedad que se alega, más no como documento que
declare la falsedad, situación que solo puede ser declarada por la autoridad competente
para tal efecto.

El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por2.
el afiliado, o se suplanto la firma del mismo, esta última debe ser probada ante la
autoridad judicial competente.

Por otra parte, se informa que de manera segura podrá obtener su historia laboral a través de la
página web www.colpensiones.gov.co en la sección Sede electrónica > Registro nuevo usuario,
realizando los siguientes pasos:

Seleccionar su tipo de documento1.
Escribir su número de documento de identificación, nombres y apellidos.2.
Leer atentamente los términos legales y condiciones para hacer uso de la herramienta de3.
consulta.
Ingresar el código de la imagen que aparece en la parte inferior de la pantalla.4.
El sistema le realizará algunas preguntas de autenticación, con las que confirmará su5.
identidad.
Si contesta correctamente las preguntas el sistema le permitirá generar su clave.6.
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Recuerde que la información de usuario y clave son únicos e intransferibles siendo responsabilidad
del titular del mismo el buen uso del acceso. Por otra parte, si requiere el paso a paso para el
registro de usuario, recuperación de contraseña, recuperación de correo electrónico o inicio de
sesión, en la parte derecha de la sección “Sede electrónica” encontrará los instructivos que le
servirán como guía para poder realizar el proceso que necesite.

Es importante señalar que si laboró en entidades del sector público y estas no cotizaron al
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, es posible que estos periodos no se vean
reflejados en el reporte de su historia laboral; sin embargo, puede radicar la solicitud de inclusión
de dichos periodos adjuntando el formato CETIL - Certificación Electrónica de Tiempos Laborados,
conforme a lo establecido en el Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual
es emitido por el correspondiente empleador.

Adicionalmente, se informa que a partir del 01 de diciembre de 2017 en la historia laboral
unificada, podrá visualizar el detalle de los tiempos tradicionales cotizados desde el año 1967 a
1994. En caso de presentar alguna inconsistencia, es necesario realizar corrección de la misma
diligenciando y radicando en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones – PAC los
formularios de “Solicitud de Corrección de Historia Laboral” adjuntando la documentación
probatoria con que cuente, lo cual permitirá validar el detalle de los mismos contra nuestros
registros internos.

Tenga en cuenta que, los formularios se pueden obtener desde la página web
www.colpensiones.gov.co o en cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones – PAC.

Ahora bien, tenga en cuenta que a partir del 01 de octubre de 2016, las administradoras del
Sistema General de Pensiones, como condición previa para que proceda el traslado entre
regímenes, deben brindar una doble asesoría a los afiliados que quieran adelantar el trámite de
traslado, de conformidad con lo previsto en los artículos 2 de la Ley 1748 de 2014, 3 del Decreto
2071 de 2015 y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia, dicha
asesoría es obligatoria para todos los ciudadanos, siempre y cuando estén a más de 10 años de la
edad de pensión según lo establecido en el numeral 3.13.1.1 de la Circular en mención.

Para finalizar, se informa que una vez validadas nuestras bases de datos pudo determinarse que
usted se encuentra a menos de 10 años para pensionarse y teniendo en cuenta la Ley 1748 de
2014, y el numeral 3.13.1.1 de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de
Colombia, no es procedente brindarle la doble asesoría, proceso en el cual se le realizaría la
proyección pensional solicitada.

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que siendo la Ley 100 de 1993 con sus modificaciones la
que establece las condiciones para que un afiliado al Régimen de Prima Media, acceda al
reconocimiento de las distintas prestaciones en el contempladas, como la pensión de vejez; es
tarea de Colpensiones adelantar el estudio, reconocer la prestación, incluirla en la nómina de
pensionados y efectuar el pago correspondiente, una vez el afiliado cumpla con los requisitos
dispuesto en la norma para acceder al reconocimiento.



Por lo tanto, se puede afirmar que Colpensiones se encuentra facultada para determinar y
suministrar la información relacionada con la forma de liquidación y el cálculo de una prestación a
la que eventualmente tendría derecho un afiliado, sólo en el momento en que éste solicite el
reconocimiento pensional, previo cumplimiento de requisitos legales.

Finalmente, vale la pena recordar que en el RPM solo se exige el cumplimiento de dos requisitos
para adquirir el derecho pensional de vejez los cuales son haber cotizado un mínimo de 1300
semanas y cumplir con la edad requerida, para el caso de los hombres 62 años y de las mujeres 57
años.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co  o acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora Dirección Documental

Anexos: 1 Folios
Elaboró Karen Lizeth Clavijo Castro, Tecnólogo 6/ Bleydy Yuridia Carreño Cerquera – Analista – Dirección de
Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó: Nilson Alberto Ramírez Moreno, Tecnólogo 6
Aprobó: Maritza Barrera Muñoz, Profesional Master 320 - 06
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http://www.colpensiones.gov.co/





































































































































































































